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~ AGENCIA DE SEGURIDAD, 

. .. . .. . ....... ·- .. ··- .. ENERGIA.Y AMBIENTE ........ . 

Ag~ncia Nacional de Segu_ridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/2320/2018 
Ciudad de México a 26 de Febrero de 2018 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI. 4, S fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 

· del Sector Hidrocarburos; 11 O y 11_1 _B!S de la Ley General del Equilibrio Ecológico ·y la · 
Protección al Ambiente; 4 fracción' )ü<.VII y 37 fracCiÓn XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad ind(Jstrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16. 17 BIS apa:rtada·"A) ·fracción Vi del ReglanÍentCi'·de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico -,{:la Protef ción al Anjbiente en materia de P[~yencf:ó8 y Control de la 
Contaminación éie ·la .Atmósfera; además· del A cuerdo por el que se ·reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso .que·,establece los--procedim.ientos para ·obtener la Licencia 
Ambiental. Única. mediant~ un t rámite único. así como la actuali~ación de la información de 
emisiones medi.ante u.na C~qLila ~e ·.Qp.eración Anu.al, publicado ~1 11. de ab.ri1 .. 9E; 19 9 7. así 
como las demás disposiéio.nes,que resulten aplicables. esta Dirección General de Gestión 
Comercial, ·· 

/ .. . ·RE S U EL V E . . ~ . 

PRIMERO~- Tener por cumplidos los requisitos técni~bs y legales .presentados por el 
REGULADO para ú amitar y obtener la. licencia Ambiental Únic;a.' · 

-. . . . . 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la : .. 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA f\1°·· LAU~ASEA/3200-2018 : 

La presente Licencia Ambi_ental Única queda sujeta al cumplimiento, de las siguientes 
. . . . . 

CONDICIONANTES 

l. La Licencia ampara _.el funciona~iento . y la ope~ación del establecimiento denominado 
SAN ANTONIO TEKAX. S.A. PE C.V., SS6 con ubicación en CALLE 27 348-B, 
COLONIA. C,ENTRo.:··MÉR[qA. CÓDIGO PQ~TA.L 9_74~0._ESTADO D~ .YUCATÁN, que 
se dedica a la comercializa'ción de gasolina y diesel: eón ·una capacidad instalada de 
suministro: anual de 4)59~130 litros de Pemex Magna. S82;_Sq9 .litros de Pemex 
Premium y 1B 2.~68 . 1itros de DieseL- El -establecimiento cue()~a··pará .·su operación con 
las instalaciones ·descritas en·la Tablé!_l del present~. 
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11. ·. La· presente Licencia Ambiental Qnica .. s~ . expide por ·~nica . vez en tanto el 
establecimiento no camóie de ubicación o de actividad. según le fue autorizada. Si es 
este el ca.so deperá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, 
aumento:_en la capac:idad de almacena.miento, cambios de proceso. ampliación 
de -instalaéiones o la generación de ~-uevos residuo~ peligrosos. deberá pr~sentar 
la solicitud de actualización a las condicionante~ respectivas. · · · · · · _. 

111. · La Licencia· e$. int ransferible a otros establecimientds y ~e ... otorga sin perjuicio d e las 
autor.izaciones. permisos y registros que ·deban obtenerse de _ésta u otra autoridad 
co.mpetente. · :· · · · · · 

IV. El REGULADO, hast a en tanto no se emitan lineamientos; directrices. criterios u otras 
disposicipnes administrativas de . carácter_g~neral por p~ffe de esta. AGENCIA. deberá 
remiÜr a · la Secretaría . de Medio Ambiente y Recursos Naturales·· su Cédula de 
Operacióri ~Anual en los términos vigentes establecidos: a partir del año io 19. . . . ~ . ~ . 

V. El REGULADO,-deberá presentar la Céaula de Operación Anual éorrespondiente, tal 
como se establece· en· el Artículo 21 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protécción al Ambiente .en . máte~ia ·d.e ·Prevención y Control d e la 
Contaminación de la Atmósf era. en la que deberá incluir las emisiones contaminantes a 
la atmósf era del establecimiento: hidrocarburos totales, benceno. tolueno. xileno y 
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hexano, derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas. 

. ·- - .. .. ... . . . . . 

VI. Asimismo. el REGULADO _cjeberá· dar cumplirniento, a través del llenado de la 
sección correspondiente·:ai.RegistrC?.de Eml?lor1es y Trar)sferencia de Contaminantes 
de la Cédula de Operación. Anual, '·al Artícui0'·109 ~is: dé la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la···:rrote'Cción al Ambiente, a los Artículo~: 9,10~ 19 y 20 de su 
Reglamentó en ·materia de Registrtde Emisiories:V Transferencia ·de Contaminantes. 
cuando existan ·emisiones ·.o -~ tr~msfer~ncias··· de -,éóntami nantes o s.ustancias que se 
encuentren listadas ·Y que···alcancén el umbral de: r~p_o-rte estableCidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM~i6s~SEMARNAT-ÍO ·l3 .:·"Qu~ establece· la lista de :sustancias . ... . . . . - . . .. . . 

sujetas a reporte para el registro de .e.misiones. y transferencia de contaminantes". 
. . 

VIL El REGULADO deberá ·cumplir eón lo estableCido en los· artículos 13 fracción 11 y 17 
.- fracciones l. 11, VI, VIl, VIII y IX. dei-Reglamento:de la-Ley General del Equilibrio Ecológico 

. y ia ProtecciÓn al Ambiente ·en m·ateria de Preye.nci_óri y Control de la Contaminación de 
la Atmósfera y las Norm.as Oficial~s ~exicana_s yigentes que·les sean aplicables. . . 

VIII. El REGULADO, en caso de parc;~·:programados por mantenimiento de la instalación que 
impl_iquen desfogues o emisiqnes . .-á.. la atmÓsfer~. de.berá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por'lo menc)s·-con IO._días hábile~ de ántk:,ipadón informando' las medidas de 

. seguridad .que serán implementadas :para evitar riesgos ·Operacionales y ambientales . 
. En el caso de paros circunstanciales, el REGU~ADO ... deberá dar aviso de manera 

. inm.ediata a -las dependencias ·a e P!citección ~ivÜ corr~ipóndiente. . . . . ... 

IX. 

X. 

XI. 

Para . el caso de . p.ar~~ prog~amados p~/ mantt:ni.mien~~. el REGULADO deberá 
implementar las mejores práctiCas para minimizar. las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en ·ta.rito no se emitan lii)éami.entos, . direcúices, criterios' u otras 
disposicjones administrativas de'·¿3.rácter general por- p?rte ·de ·esta AGENCIA. 

.. ·. . ', .. . . . .· .· : 

El REGULADO deberá· reali:zar :él-CCiones de ¡nanteni.n)iento. perioc:Jico- a los equipos 
indicados en la T~bla 1 de la presénte;· fñismas que debe_r_án r~gi~tr~~se en una bitácora 
de operación qúe ~~rásusceptible a ser verificada por e'Stá. AGENCIA. 

. ... . r - .~ . . ·' 

El REGULADO deberá ·partióp~~ err ·l.~s planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, c'Ón base en .la calidad del aire que se determine para 
cada área, zona o región del territÓriÓ nátional, con el fin de controlar la contaminación 
que se presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinarias no controladas. 
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XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios. en 
la que se incluyan equipos, líneas, di?positivos e instrumentos de control. para verificar 
la integridad de sus _elerneflto"s'. · 

XIII. El REGULADO debe~á garantiza~ el cumplimien~o de lo establec:ido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la ley .. Ge-neral para la Prevención y Gestión :lntegral de los Residuos. 
así como de la -NOM-161-SEMARNAT-2011. que establece los c;riterio? para clasificar 
a los Residuos -de Manej~ . ~specia! y d~t~J:_mj_~~-r . ~uále_? estáq _ suje~o~ a Planes de 
Manej<?; el listado de los nii~f.TI0~. ·-~1 procédimrentó para la inclusió"ri o exClusión a dicho 
listado; así_ como _lo_~ . elern.~J!tOs y· proct:;dir:nientos para l.;1 formulación d_e lo~ planes de 
ma~ejo. _ - ~-- .~ ---- ·- · · -· ·. · · · · · · -' · · · · ·. · - ._:7,_._._. -· 

XIV. El R~GULADO deberá ~ar cur:npl_imiento? la Autorización Condisionada en Materia de 
Impacto Ambiental ASEA/UGSIVC/DGGC/5507 /2017 expedida por la AGENCIA con 

:·fecha 20 de -abril dé 2017, de -conformidad con lo establecido -en bs artículos 28 , 30, 
- 31· -Y 3 S de la Ley General ·dei Equilibrio Ecológico y la Protección al ·-Ambiente y los 
. · artículos 46,4 7,48, y .49 9el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en-Materia de Evaluaciófl del Impacto Ambiental. · 
• • : • • o • • • 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el ma11ejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
· los -residuos peligrosos:·o.oos ton/año de lodos aceitosos, que genera cumple con lo 

establecido en los Artícu los 151. 151 Bis. 152. 152 Bis de la Ley General del Equi librio 
· Eéológico y la Protección C!l /1-rnbiente. los Artículos ap!icables de ·la Ley General para la 

- Prevención y Gestión IQtegral de los Resi9u_os. su Reglamento y las _Normas Oficiales 
Mex:it:anas vigentes aplicables en la mat eria. · . -~ .. ·-. . . 

XVI. El REGULADO. debe.rá.g~~ántizar el cumplimiento del artículo 35 del Regla~ento de la 
Ley General para .la Prevención· y Gestión Integral de -los .Residuos. ' en el cual se 
establece· el procedimieñto· para la identificación de los:(esiduos_ p_elig(osos. así como 
de los artículos 43 y 45· del Reglamento de la Ley General para la PrevE;_n-ción y Gestión 
Integral de los Residuos. En el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus características sean consideradós peligrosos según la~N.QM~052-SEMARNAT-
2005. deberá actuali_z~r ·su Registro tomo Genecador de Residuos Peligrosos y su 
Licencia Ambiental Única de acuerdo a lo establecido en.la Cóndicionante 11. 

. . 

XVII. El REGULADO deberá garantizar -que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establecido en los Artículos 83 
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y 84 del Reglamento de la Ley General para la· Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos . 

. XVIII~E(' REGULADO eri la 'üj:iéradón ·y ' funC:Ionarii'iento de su estableCimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijadO'. · deberá :sujetarse ~ · ~odas las disposiciones señaladas en la 
Ley General del Equilibrio EmfÓgim y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se de(ivan, así5=.omO a las Normas Oficiales Me?<icanas y .otros instrumentos 
jurídicos éJ.plicables a las actividades d~l. misrnó. ·' .. . . 

XIX. El incumplimiento de las .condicionantes fijadas ,en · esta Licencia, la ~ey .. General del 
Equilibrio· Ecológico· y la Protecci9ri ·al Ambiente,. :la Ley General para· la Prevención y 
Gestión Integral de .los ~e~i.duosy)os .. Reglament!J.S. quede e)las s,e derivaQ .. así como en 
las Normas Oficiales- Mexicárias y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así · cómo la 
presentación de quejas en·forma·justificada y reiterada o la ocurrencia de 'eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daBos al medio gr)1biente y ·a los 
bienes particulares o nacion·ales, podrá ser sanciQ.na;do pór parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las dispo,sicione? aplicables. 

TERCERO.- Téngase por reconoci9a .. la personalidad jurídica con la que se ostenta el C 
RODRIGO MEDINA DÍAZ; en -s'u 2arácter de representante legal de la empresa SAN 
ANTONIO TEKAX, S.A. DE CV. . .. : .. · · · . . . 

CUARTO.- Not:ificar a e·. RODRIGO .MEbli·-IA DÍAZ. en ~ep·resentación del ~stableci~i'ento 
SAN ANTONIO TEKAx.·s.A DE: CV., el presente acuerdo ·de conformidad con,el 'artículo 
16 7 Bis de·la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protec<;:ión al Ambiente. . · 

-· ' . 
. . . . . 

; . ,' 
. . _: .. . · ... _ . 

. , . .. ~ 

! '· 

.... · .. 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-FÚries.- Director Ejecutivo de la ASEA. · -
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial . ' t BITÁCORA: 09/LUA0128/07 /17 
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